
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas 

durante el tercer trimestre de 2018. 

(B.O.C. NÚM. 236 – Martes 4 de diciembre de 2018) 

Una vez resueltas las convocatorias de ayudas del tercer trimestre del año 2018 de la 
Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, procede dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, y en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. En consecuencia, 
 
RESUELVO 
 
Dar publicidad a las ayudas concedidas por las distintas Direcciones Generales de la 
Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio durante el tercer trimestre del 
año 2018. 
 
Santander, 22 de noviembre de 2018. 
 
El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 
Francisco L. Martín Gallego. 
 
Orden INN/12/2018, de 28 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones a las Oficinas Municipales de Información al Consumidor para el año 2018, 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 51, de 13 de marzo de 2018. 

 Aplicación presupuestaria: 12.03.492M.461 “Oficinas Municipales de Información al 
Consumidor”. 

 Finalidad: Concesión en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones 
destinadas a las Oficinas Municipales de Información al Consumidor de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018. 

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=333028
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=333028


 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 

RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR LA CONSEJERÍA DE 
INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO DURANTE EL TERCER 

TRIMESTRE DEL AÑO 2018 

 
Línea de subvenciones a las Oficinas Municipales de Información al 

Consumidor para el año 2018 
 

AYUNTAMIENTO CIF IMPORTE (€) 

CASTRO URDIALES P3902000C 6.948,90 

SANTOÑA P3907900I 4.847,00 

REINOSA P3905900A 5.267,58 

TORRELAVEGA P3908700B 10.143,41 

CAMARGO P3901600A 9.134,62 

MEDIO CUDEYO P3904200G 5.771,98 

SANTANDER P3907500G 4.270,00 

LAREDO P3903500A 5.437,50 

EL ASTILLERO P3900800H 10.563,73 

PIÉLAGOS P3905200F 6.108,25 

SUANCES P3908500F 5.000,00 

COLINDRES P3902300G 4.507,00 

  TOTAL… 77.999,97 

 


